T s

PLANNER Media

NS

S S

st i e il
i

27 de octubre de 2009

- La Asamblea de Lérida ha estado muy marcada por la actua-
" lidad: la objecién de conciencia, sobre la que se ha acordado
desarrollar un proyecto de registro centralizado y voluntario

1 Carmen Fernéndez Lérida
La Organizacién Médica
Colegial (OMC) proyecta
crear un registro centraliza-
do y voluntario de médicos
objetores de conciencia para
que, en caso de verse involu-
crados en un conflicto y que
éste llegue a la justicia, pue-
dan contar con una garantia
de defensa; los datos del re-
gistro serdn confidenciales
(se usarén sélo a requeri-
miento del profesional).

"No podemos tolerar que
un ministro (por Bernat So-
ria) diga que los médicos ob-
jetan por la mafiana y hacen
abortos por la tarde', mani-
fest6 a DIarIO MEDICO Juan
José Rodriguez Sendin, pre-
sidente de la organizacién,
al finalizar la Asamblea Ge-
neral celebrada en Lérida.

También reiter6, de
acuerdo con sus declaracio-
nes de los tltimos dias, que
"la objecién debe ser regula-
da en Espafia y no sélo por
el aborto o la eutanasia sino
porque hay muchos proble-
mas en el quehacer diario de
los médicos que tienen que
ver con este asunto y estin
por resolver (terapias con
células madre embrionarias,
rechazo y demanda de trata-
mientos, alimentacién for-
zosa de reclusos en huelga
de hambre)"

Con relacién a la objecién
de conciencia se aprobé en
la Asamblea por unanimi-

ASAMBLEA GENERAL DE LA ORGANIZACION MEDICA COLECIAL
APROBADA POR UNANIMIDAD LA DECLARACION DE LA COMISION CENTRAL DE DEONTOLOGIA QUE INCLUYE CONSEJOS

Los colegios de médicos compartiran
un registro voluntario de objetores

Aspecto de la Asamblea General de la OMC celebrada en la sede de la Universidad de Lérida.

dad la declaracién realizada
por la Comisién Central de
Deontologia, en la que se in-
forma a los facultativos na-
cionales de aspectos relacio-
nados con la delimitacién
conceptual y justificacién
juridica, la normativa deon-
tolégica actual y se les dan
varias recomendaciones co-
mo, por ejemplo, comunicar
la condicién de médico ob~
jetor de conciencia a los res-
ponsables de la institucién
para la que trabajen, ademis
de a su corporaci6n profe-
sional provincial.

Durante los dltimos me-
ses ha estado abierto el de-
bate sobre la objecién e in-
cluso el ministro de Justicia,

La Comisién Central de
Deontologia ha
elaborado una

declaracién en la que
aclara conceptos y da
varios consejos a los
médicos interesados

Francisco Caamafio, llegé a
decir que se consideraria co-
mo "desobediencia civil' La

_OMC respondi6 formal y

publicamente a este plan-

"/ teamiento y poco después la

ministra de Sanidad, Trini-
dad Jiménez, se alineé con
la profesién médica en de-
fensa de un derecho que

ahora permanece, segiin se
expresé en la Asamblea, en
un "limbo juridico"

‘Ley Omnibus'

Por otro lado, la Asamblea
de Lérida ha estado muy in-
fluenciada por el proyecto
de ley conocido como Omni-
bus, que actualmente se esta
tramitando en el Parlamen-
to y que cuestiona la cole-
giacién obligatoria que se
mantiene en la mayorfa de
comunidades auténomas.
Segtin ha declarado la
Asamblea: "La colegiacién
debe ser universal y obliga-
toria, porque, de no ser as,
quien no desee ser controla-
do no se colegiard, ponién-

de profesionales interesados, y la Ley Omnibus, gue pone en
peligro fa colegiacién obligatoria y, segun todos fos represen-
tantes colegiales, la sequridad de los pacientes.

dose en juego la seguridad
de los pacientes”. Hay que
recordar que en Cataluifia,
cuando se elaboro la actual
Ley de Colegios Profesiona-
les, se opté por esta solu-
cién: una cléusula especifica
que, si el Gobierno auténo-
mo no dice lo contrario, los
médicos no estin exentos de
la obligatoriedad de cole-
giarse. En la Asamblea tam-
bién se ha informado de que
la Ley de Ordenacién de las
Profesiones Sanitarias reco-
noce el "interés puablico" im-
plicito en el ejercicio de la
medicina y la necesidad, por
tanto, de la colegiacién obli-
gatoria. Aconseja i en-
te un tratamiento legislativo
especifico y diferenciado de
otras profesiones, y refleja el
derecho al libre ejercicio
con plena autonomia técni-
cay cientifica, sin establecer
diferencias entre los médi-
cos que trabajan para el sis-
tema pablico y los que lo ha-
cen en el privado. Seiiala
también la LOPS que el con-
trol deontoldgico es impres-
cindible y sélo lo pueden
ejercer los colegios.

La Ley Omnibus modifica-
14 47 leyes estatales y, a pe-
sar de la polémica por la co-
legiacién obligatoria o no, la
propia OMC admite que po-
dria servir para mejorar al
desarrollo de los colegios
profesionales (no sélo de
médicos).

IMPRESO ESPECIFICO

También se
centralizara la
informacion
sobre las
agresiones

§CF. Lérida
La Organizacién Médica
Colegial (OMC) quiere uni-
ficar criterios y el registro de
casos de agresiones a médi-
cos en el desempefio de su
labor para poder saber dén-
de se producen mas, en qué
momentos, las causas inme-
diatas de esto sucesos y el
perfil de los agresores.

Ahora son muy pocos los
colegios que registran esta
informacién de manera ais-
lada; "y lo hacen muy bien,
pero no nos basta con saber
unicamente lo que pasa en
algunas zonas del territorio
nacional’, apunt6 Rodriguez
Sendin.

La OMC, segiin un docu-
mento que se ha aprobado
en la Asamblea General ce-
lebrada en Lérida, ha dise-
fiado un modelo de impreso
especifico para que los mé-
dicos afectados puedan de-
clarar formalmente y regis-
trar en sus respectivos cole-
gios toda la informaci6n re-
lativa a cada caso y también
emitird consejos unificado-
res para que las 52 corpora-
ciones nacionales puedan
actuar de manera coordina-
da. La OMC se ha compro-
metido ante la Asociacién
Médica Mundial a elaborar
una declaracién para todo el
mundo, puesto que este pro-
blema se estd viendo en
otros paises que como Espa-
fia tienen "un sistema sani-
tario que ha ofrecido expec-
tativas falsas y excesivas a
sus usuarios”.




